
 

 

REF.:    ACLARA RESOLUCIÓN EXENTA N° 2041 DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2022,  QUE APROBÓ EL 

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO 

CULTURAL Y LA UNIVERSIDAD DE MAGALLANES. 

  

RESOLUCIÓN EXENTA Nº     2048 

 

SANTIAGO,       23 de diciembre de 2022 

 

VISTOS: 

 

La Ley N° 21.045 que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el D.F.L. N° 35 de 

2017 y el D.F.L. N° 5.200 de 1929, ambos del Ministerio de Educación; la Ley Nº 19.880, que 

establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la 

Administración del Estado; la Ley N° 21.395 de Presupuesto del Sector Público para el año 2022; el 

Decreto Exento N°28 del 2022 del Ministerio de las culturas, las Artes y el Patrimonio;N la 

Resolución N°7, de 2019, de la Contraloría General de la República. 

    

CONSIDERANDO:  

 

1.- Que, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, a través de Resolución Exenta N° 2041, de 

fecha 21 de diciembre de 2022, aprobó el convenio de transferencia de recursos entre el Servicio 

Nacional del Patrimonio Cultural y la Universidad de Magallanes, dentro del marco de la 

convocatoria del Fondo de Mejoramiento Integral de Museos 2022.   

 

2.- Que, habiéndose incurrido en un error de transcripción involuntario tanto en el convenio como 

en la resolución que lo aprueba, en la numeración del RUT de la beneficiaria, se viene a aclarar y 

corregir, conforme lo dispone el artículo N° 62 de la Ley N° 19.880 que establece las bases de los 

procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado. 

 

RESUELVO: 

 

1.- ACLÁRASE la Resolución Exenta N° 2041, de fecha 21 de diciembre del 2022, en cuanto al 

número de RUT de la beneficiaria. 

 

DONDE DICE:  

 

“APRUÉBASE el Convenio de Transferencia de Recursos suscrito entre el Servicio Nacional del  

Patrimonio Cultural, RUT N° 60.905.000-4 y la Universidad de Magallanes, R.U.T N° 71.133.700-6”. 

 

 



 

 

 

 

DEBE DECIR:  

 

“APRUÉBASE el Convenio de Transferencia de Recursos suscrito entre el Servicio Nacional del  

Patrimonio Cultural, RUT N° 60.905.000-4 y la Universidad de Magallanes, R.U.T N° 71.133.700-8”. 

  

2.- PUBLÍQUESE la presente resolución en el Portal de Transparencia del Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural.    

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE  Y PUBLÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

ROBERTO CONCHA MATHIESEN 

DIRECTOR NACIONAL (S) 

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 

 
JHP/att 
 
Distribución: 
- Subdirección Nacional de Museos, SERPAT. 
- Archivo Oficina de Partes, SERPAT. 
- División Jurídica, SERPAT. 
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